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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LA OFICINA DE

REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE COLIMA , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE COLIMA ,

REPRESENTADA POR EL C. ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ , EN SU CARÁCTER DE SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA

LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES Y ENCARGADO DEL DESPACHO, EN ADELANTE LA

DEPENDENCIA Y, POR LA OTRA, SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV EN LO SUCESIVO EL PROVEEDOR ,

REPRESENTADA POR LA C. ANA KAREN LEÓN MARTÍNEZ, GERENTE DE LA SOCIEDAD, QUIEN FUNGE COMO

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL

TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN ADELANTE "LAASSP", Y 14 TERCER PÁRRAFO DE SU

REGLAMENTO, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO, CON FECHA 11 DE MARZO DE 2021 SUSCRIBIERON EL CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, EN LO SUCESIVO "CONTRATO MARCO", CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA. 

DECLARACIONES

1. LA DEPENDENCIA declara que:

1.1. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una LA DEPENDENCIA de la Administración Pública Federal

Descentralizada del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con los artículos 1, 2, 26 y 38 de la ley orgánica de la

administración pública federal, con las atribuciones que le tiene conferidas del artículo 32 bis del propio ordenamientos legal

citado, modificada mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación el día 30 de noviembre del año 2000.

1.2. Conforme a lo dispuesto por el Manual de Organización y Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales, el C. ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ , en su cargo de SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES y Encargado del Despacho de la Oficina de Representación de la

SEMARNAT en el estado de Colima, con R.F.C. GAAA6702053U8 , es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con

facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,

sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el Manual de Organización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

suscribe también el presente instrumento el C. CARLOS MANUEL ALCARAZ MENDOZA , en su carácter de SUBDELEGADO

DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN , con R.F.C. AAMC590101CY2 , facultado para administrar el cumplimiento de las

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a EL PROVEEDOR para los

efectos del presente contrato.
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1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS y medio ELECTRÓNICO , de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II, ARTÍCULO 43 , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN

XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

1.5. LA DEPENDENCIA cuenta con suficiencia presupuestaria dada a conocer mediante oficio 511/3210 con folio de autorización

oficio 511/3210 , de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° SMA941228JI3

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle Victoria No. 360, Colonia Centro, C.P. 28000, en la ciudad de Colima, Col., mismo que

señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en el testimonio

que contiene la escritura pública número doscientos noventa y tres mil cuarenta y siete, de fecha 21 de febrero del 2017, pasada

ante la fe del C. Claudio Juan Ramón Hernández de Rubín, notario público número 6 de la ciudad de México, bajo la

denominación de SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV e inscrita en el registro público de la propiedad y del

comercio con el folio mercantil N-2017019116, cuyo objeto social es la prestación del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, entre

otros SERVICIOS.

2.2. La C. Ana Karen León Martínez, en su carácter de Gerente de la Sociedad, acredita su personalidad mediante acta de

asamblea general de accionistas de la sociedad mercantil denominada Soluciones Integrales Elym, sociedad de responsabilidad

limitada de capital variable, de fecha 15 de septiembre de 2021, pasada ante la fe del C. Pascual Alberto Orozco Garibay, notario

público número 193 de la ciudad de México, en ejercicio en la plaza mercantil de la ciudad de México y cuenta con las facultades

jurídicas necesarias para intervenir en la suscripción del presente instrumento, manifestando bajo protesta de decir verdad que, a

la fecha de firma del presente instrumento, dichas facultades no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SIE170222NV2

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en PRIMERA CERRADA DE CLAVELINAS NO. 23,

COLONIA NUEVA SANTA MARÍA, C.P. 02800, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

3. De “LAS PARTES”:
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3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

EL PROVEEDOR acepta y se obliga a proporcionar a LA DEPENDENCIA la prestación del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE

LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE COLIMA

, UBICADA EN VICTORIA No. 360, COLONIA CENTRO, CP. 28000, COLIMA, ESTADO DE COLIMA, A TRAVÉS DE UN

ELEMENTO, DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 7:00 A 14:00 HORAS, AL AMPARO DEL PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN SEÑALADO EN EL PUNTO 1.4 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. “LA

DEPENDENCIA” DE CONFORMIDAD CON A LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES CONTENIDOS EN EL ANEXO 1

DENOMINADO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES Y A LA PROPUESTA ECONÓMICA DE “EL PROVEEDOR” QUE

COMO ANEXO 2 SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, LOS CUALES DEBIDAMENTE

RUBRICADOS Y FIRMADOS POR CADA UNA DE LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO; PARA LO CUAL “EL

PROVEEDOR” PONDRÁ TODA SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICÁNDO TODO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

LA DEPENDENCIA pagará a EL PROVEEDOR como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima

de $37,800.00 (TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad de $6,048.00 (seis mil cuarenta y

ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto del impuesto al valor agregado del 16% (dieciséis por ciento), dando un monto total de

$43,848.00 (cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n.), y un monto máximo de $94,500.00 (NOVENTA

Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad de $15,120.00 (quince mil ciento veinte pesos 00/100 m.n.)

por concepto del impuesto al valor agregado del 16% (dieciséis por ciento), dando un monto total de $109,620.00 (ciento nueve mil

seiscientos veinte pesos 00/100 m.n.),

Lo anterior, en términos de la propuesta económica de EL PROVEEDOR en la que se establece que el costo unitario mensual es de

$10,500.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) antes de impuestos.

 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de, SERVICIO INTEGRAL DE

LIMPIEZA DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE COLIMA , por lo que EL PROVEEDOR

no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato LA DEPENDENCIA no otorgará anticipo a EL PROVEEDOR

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

LA DEPENDENCIA
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LLEVARÁ A CABO EL PAGO EN PESOS MEXICANOS, EN EXHIBICIONES MENSUALES DEVENGADAS CADA UNA POR LA

CANTIDAD DE $10,500.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $1,680.00 (MIL SEISCIENTOS

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL I.V.A.; PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR EL DÍA CINCO DE CADA MES VENCIDO O EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, LA

DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO, MISMA QUE

AMPARE EL 100% DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, CONSISTENTE EN FACTURAS

ELECTRÓNICAS (CFDI) Y SUS ANEXOS, DEBIDAMENTE SELLADOS Y FIRMADOS POR PERSONAL AUTORIZADO, DICHA

DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DEPENDENCIA,

CON DOMICILIO EN CALLE VICTORIA No. 360, COLONIA CENTRO, C.P. 28000, EN COLIMA, COL., DE 09:00 HRS. A LAS 14:30

HRS., EN DÍAS HÁBILES, O A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS guadalupe.santillan@semarnat.gob.mx o

rogelio.cruz@semarnat.gob.mx.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a LA DEPENDENCIA , con la aprobación (firma)

del Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a EL PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que EL PROVEEDOR presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que EL PROVEEDOR utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

EL PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

mailto:guadalupe.santillan@semarnat.gob.mx
mailto:rogelio.cruz@semarnat.gob.mx
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Para efectos de trámite de pago, EL PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por LA

DEPENDENCIA , para efectos del pago.

EL PROVEEDOR deberá presentar la información y documentación que LA DEPENDENCIA le solicite para el trámite de pago,

atendiendo a las disposiciones legales e internas de la LA DEPENDENCIA

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que EL PROVEEDOR deba

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será en el monto en que

incurra la incidencia.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por LA DEPENDENCIA en

el Anexo Técnico del presente instrumento. A efecto de acreditar su debida realización, se firmarán actas de entrega-recepción del

servicio, entre el área técnica requirente y administradora del contrato específico abierto y “el proveedor”, en las que constarán las

condiciones y circunstancias en que fue prestado y recibido el “servicio”; así como, en su caso, sí hay obligaciones pendientes de

cumplir, acreditando con ello su realización en los términos del presente contrato específico abierto y amparando el 100% de lo

realizado

La entrega de los bienes o prestación de los servicios, se realizará en los domicilios señalados en el anexo técnico y en las fechas

establecidas en el mismo; los bienes serán recibidos previa revisión por parte del personal designado por el Administrador del

Contrato ; la inspección de los bienes consistirá en la verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de

calidad. 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, EL PROVEEDOR contará con un plazo de 15 días naturales para la, sustitución o corrección, contados

a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para LA DEPENDENCIA

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 03/04/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la LA DEPENDENCIA por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad 

de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto 

el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté
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vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

LA DEPENDENCIA , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto

contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de EL PROVEEDOR

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a LA DEPENDENCIA , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de LA

DEPENDENCIA que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual EL PROVEEDOR realizará el ajuste

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

LA DEPENDENCIA se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones

y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que EL PROVEEDOR presente garantía por la

calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, EL PROVEEDOR se obliga a constituir una garantía la cual

podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza

expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha

fianza deberá ser entregada a LA DEPENDENCIA , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del

presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.
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En caso de que EL PROVEEDOR incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, LA DEPENDENCIA podrá rescindir

el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de EL PROVEEDOR , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que LA DEPENDENCIA reclame la

indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, EL PROVEEDOR se obliga a entregar a

LA DEPENDENCIA dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último

párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo

contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada

inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por EL PROVEEDOR cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a LA DEPENDENCIA a más tardar dentro de los

primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por LA DEPENDENCIA procederá inmediatamente a

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las

garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a EL PROVEEDOR

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

A) Entregar los bienes y prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente

contrato y anexos respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran

en óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en operación. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a LA DEPENDENCIA o a terceros con motivo de la ejecución

y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA"
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a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que EL PROVEEDOR lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a EL PROVEEDOR , por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 LA DEPENDENCIA   designa como Administrador del presente contrato a CARLOS MANUEL ALCARAZ MENDOZA , con RFC

AAMC590101CY2 , en su carácter de SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN quien dará seguimiento y verificará

el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta

técnica.

LA DEPENDENCIA a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones

establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose EL PROVEEDOR en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su

responsabilidad y sin costo adicional para LA DEPENDENCIA , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o

deducciones al cobro correspondientes.

LA DEPENDENCIA a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente

las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al

pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

LA DEPENDENCIA aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra EL PROVEEDOR

conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0%

% sobre el monto de los servicios , proporcionados en forma parcial o deficiente al mes que corresponda. Las cantidades a deducir

se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que EL PROVEEDOR presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o

bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a EL PROVEEDOR que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos
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La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de LA DEPENDENCIA , por

escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que EL PROVEEDOR incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto

del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, parte integral del presente contrato, LA DEPENDENCIA por

conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , por cada día natural de atraso sobre el

monto de los bienes no proporcionados o atraso en el inicio de la prestación de los servicios o arrendamiento oportunamente, de

conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, al mes

que corresponda.

El Administrador del contrato notificará a EL PROVEEDOR por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la EL PROVEEDOR deba

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto

en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso)

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando EL PROVEEDOR quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del

artículo 41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por

atraso será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP)

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.
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DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. NO APLICA.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio,

desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (establecer el documento o anexo donde se encuentran los

domicilios,o en su defecto redactarlos) del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por EL PROVEEDOR , mismos que no serán repercutidos LA DEPENDENCIA

LA DEPENDENCIA sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

EL PROVEEDOR no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de LA DEPENDENCIA

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándola

de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga

a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, EL PROVEEDOR asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la LA DEPENDENCIA en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables,

podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a EL PROVEEDOR , aquellos

servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la LA DEPENDENCIA así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión,

se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

LA DEPENDENCIA cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,

se ocasionaría algún daño o perjuicio a LA DEPENDENCIA , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen

al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la

Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para LA DEPENDENCIA ,

ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando LA DEPENDENCIA determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a EL PROVEEDOR hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a EL PROVEEDOR la parte proporcional de los servicios prestados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

LA DEPENDENCIA podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de LA DEPENDENCIA
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d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento

j) Cuando EL PROVEEDOR y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de LA DEPENDENCIA

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

m) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "LA DEPENDENCIA".

n) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, LA DEPENDENCIA comunicará por escrito a EL PROVEEDOR el incumplimiento

en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga

lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término LA DEPENDENCIA , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer EL PROVEEDOR , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a EL PROVEEDOR dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar LA

DEPENDENCIA por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de EL PROVEEDOR

Iniciado un procedimiento de conciliación LA DEPENDENCIA podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de LA DEPENDENCIA de que continúa vigente la necesidad de la prestación de

los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

LA DEPENDENCIA podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, LA DEPENDENCIA

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, LA DEPENDENCIA establecerá con EL PROVEEDOR , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, LA DEPENDENCIA quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o

rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a EL PROVEEDOR se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de LA DEPENDENCIA

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

EL PROVEEDOR reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del

servicio, deslindando de toda responsabilidad a LA DEPENDENCIA respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

EL PROVEEDOR asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por LA DEPENDENCIA , así como en la ejecución de los servicios.
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Para cualquier caso no previsto, EL PROVEEDOR exime expresamente a LA DEPENDENCIA de cualquier responsabilidad laboral,

civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, LA DEPENDENCIA reciba una demanda laboral por parte

de trabajadores de EL PROVEEDOR , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a LA DEPENDENCIA , EL

PROVEEDOR queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y

2.2.

Por lo anterior expuesto, LA LA DEPENDENCIA y EL PROVEEDOR , manifiestan estar conformes y enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.
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POR:

"LA DEPENDENCIA"

NOMBRE CARGO R.F.C

ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ

SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS

NATURALES

GAAA6702053U8

CARLOS MANUEL ALCARAZ MENDOZA
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN E

INNOVACIÓN
AAMC590101CY2

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV SIE170222NV2
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Cadena original:

776c8e809b732c65b218aaf7e92914e562af69e6

 

Firmante: CARLOS MANUEL ALCARAZ MENDOZA Número de Serie: 00001000000502167682

RFC: AAMC590101CY2 Fecha de Firma: 18/05/2023 13:24

Certificado:

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDIxNjc2ODIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTExMTkxNzU3MzZaFw0yMzExMTkxNzU4MTZaMIHwMSYw

JAYDVQQDEx1DQVJMT1MgTUFOVUVMIEFMQ0FSQVogTUVORE9aQTEmMCQGA1UEKRMdQ0FSTE9TIE1BTlVFTCBBTENBUkFaIE1FTkRPWkExJjAkBgNVBAoTHUNBUkxPUyBNQU5VRUwgQUxDQVJBWiBNRU5ET1pBMQsw

CQYDVQQGEwJNWDE0MDIGCSqGSIb3DQEJARYlY2FybG9zLmFsY2FyYXpAY29saW1hLnNlbWFybmF0LmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNQUFNQzU5MDEwMUNZMjEbMBkGA1UEBRMSQUFNQzU5MDEwMUhKQ0xOUjA5MIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAuEgb/X9kljP/X8cnAT7xhKHMWjCLWw/zQ4urlGUhLtY4K7A+PbmUhsgi2+NKN1GWLFYjm+ee9bl4YyLrejK9ecLfkFUjXOJ5JKol75FV0RgzO0iZwy7F7xDS

LoAXYK7O2wUhFch7+bQLmOWubIbcadB3RDMbClGaCAc59+RYL3wZKLiWVgWx5Z01l7c5u5bmlWGmAkWxIZaBlWuS+DL7lqLlcniMaluowm5iC16t1U3WfjWDm1sTxpRKyRc4LlMl6ZgJPPpAxbkgPF5UprZlcLqy

AeGqG4ppTbXULcqVRGtdQ1b4xtYN/8suPtMfjS2oXjbqn3BaxyZd8PDLWgfa2QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCun3pinbvTyBCEkr+C19pp5BmriuAEmJr1Llu42Z6yjBL4jHua5p6dWFDa/M3Y91QdXzK9xq9iyuyFUsn0HG5Fq7N5ouSH4midUM6gRiFOPz3/B//HXbBU

napmvvEmf8g1xf/ufQJ++PK3j7QNrbXFTFefeMWlr4LZ5ua8d5NqRUYtmS9zq8puhmmlMAfopsOgcnUbYXI7gaJ65hxXut05/dKDHVa1hhS9x+f1+pK6RZ1gBEBErBOjLO9dDz8QQrtQDVQY1a4hJ0HEMKQbNIJi

gdx1h/grwc98xVKrcsRcBBAA1fa8Ry4DYQcgoEIBJOBRls6cC0jZFCSQksLsApdyDV2zekQiY5GfPlWeP31RCkLhNAmx3uPJAqa+IARO0H1EOAeonlrpP5+T2RHd/3f6niW+JAFoWO5DDYdl4/57+LK97Z+bsWYn

gwB8KaSplptoDj7UWoBcseKqZ4yxs2XsyJ/ZYBniIVVF7dS90BSksxAMsKS5582R5MhwmYC87f6MfnSrsv1sRqHJN4QtAvDFf1+jlkX/Z4R0IRW7TE7X4rPPQ6zouUZjAtY8NePjZ+C8Kf0Z75naW0UVVFCX+e73

5KFcdsmyvv769KbCBVA6ykiNXZCrWO7YK/kXuMEOXEjfBYOYaBIv9yGClSpECHHOcQbt+0PbG9OnOkeaL+QgOQ==

Firma:

fZzEQgGw09WIJ5FeYZU+iEjYSFL7CnuIyTQBJFE6pbe1YFnVu67wIj91UafO2qUkR74GFc4rkaZg86PKRvb9VdTRRTzvetgaBnPzt28QTQbRM36afKMmI4b2notaCYosMbrEVVHGnkJxHKyWZBJp5mg9ahT+3u13

U97606C9RIjiuodsANkz6HGoASOOyOHjA6WY6dkCXlsr/JTTfUJQOrgt2DOx3z807EMmW+6NnLd5q3DNRkaumlKOjrNgb+23zX4UPEk1IWjzvuDDVreTMSeTzYBs70INuNn0VuBKLAwerEdAFef8IAM2HYRZAca6

GUaac7ShpiQ4KHpdj3NQVg==

 

Firmante: ALBERTO ELOY GARCIA ALCARAZ Número de Serie: 00001000000514903330

RFC: GAAA6702053U8 Fecha de Firma: 18/05/2023 13:25

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ5MDMzMzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MDIxODIwMTZaFw0yNjA5MDIxODIwNTZaMIHYMSQw

IgYDVQQDExtBTEJFUlRPIEVMT1kgR0FSQ0lBIEFMQ0FSQVoxJDAiBgNVBCkTG0FMQkVSVE8gRUxPWSBHQVJDSUEgQUxDQVJBWjEkMCIGA1UEChMbQUxCRVJUTyBFTE9ZIEdBUkNJQSBBTENBUkFaMQswCQYDVQQG

EwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTZWxveWdtZ0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FBQTY3MDIwNTNVODEbMBkGA1UEBRMSR0FBQTY3MDIwNUhDTVJMTDAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAlP8X/r8fpbIlHL4QIqk+7JdHul4982hAO/4cRySDRCTaNWSicLTFfzX5leXNgGU6RlTmOPjia20hSTcSGuj4/olMiIAODiQJVmPk1a5bjJ259zcJJtuOYnYFghEjw8qwHtORGSkyBZxAAFbhKfcaBz6X

sek8Iaxd8Y3mCb3wjwmBA5s0HwR/CFqaRxx+dgeBi6JOMDhT4NJFnJ+nvTYlpno/MCG2eMRucUr9gl31hQvIM2grkMyFv1FsNh+gKN1lenHAbqstn/3ejgwuAxwGS2wEhQiYvry8vcTTEAX1VNdu8gOkxkejDBC+

vwlzCiCKMMJ4Hk7fnrqUqQIozQLcrwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQAjdqP3hvtYa2AhR4sjmlYvCzWIZ5PhaOg6X47qjXpNpcava1ADPR+P/6JF+mNKwomXlYScUn6EfopIhe4luCLsthUskwjPM0K2SVol/zbgC1u6VNyhoHe/xcJBOYhBaq2zGPNB3sjP0nUlPgiXUqTw

y0zSe8eeR7GvHEL17LqWb0P8qCu0nR3/s0UJTjeCYULyNzleaHB941MBFQvAQfSHuCSzXBySKttyDOjZNDsQXFPNpjZB5bVdDepdjrtS6gGUw7SrqJbF/U2JwT5iZ8CQC6XjEvEcD9BY6Wx9lS5Cp1/7epH8nvqw

YlXKt/e5ra7o4ZwFMxyyljfoG9Eh5CK+vt3klWWcjf/Kk3jjsVRcsCzRFnC/ocpTyZ4phZewoTbfZOHKpfW7UnMg2KdtBrw4FZCe9mpVbR0r4zu4E2Kx5/JNx1QeGtT5onXTju0aPHyxux8G2Xcv2WH+tNIFQ1+N

+QU+4sNkA+NOUyloIAfi6PacF+KeMIplrCAAXF85iH4DH2bV4288GyfxNLT0AJZKBjE3ThWhhw3zQMFPr9JVY7H2tn7bIE9zVBNnXmUwTTlbqCDGANgQUuLD03HVDQIw+Ggrs6Myd1cwY1TPyWDAW/CP+vV5WfCO

CFhauAUDu4qb8TBsKWChgM7qokYw/N6cjt9RlTLgoe2D34pT1twXfA==

Firma:

bNKu5v36EqHfrW0GnbxeIzV6RTwUmmvYb5Ur/A1+2e8V57CyhRDpeQK78aJ3yL3WS/X9S0jXZEXtjhfkXqBmJqzGYuwI1Zaex9WLLRIqlluaR41wwsHRjeb5CaCgOIHnfB/Pirett67AuImsARsDJgZpH1yjTUm1

F+tX4srVbYeqFxRKENL8EojNBDveJMQRxojmWXzE5B55qs4DzN3DH7b/ZGlfoqWLTp3ymvVsmOKdmiIie1IKPk0MiLpHgL6ICxCcd8DaEZJcq2N8+7xlV5jB8rOZoE1sh8efuN5TZFhDhFzcVkTDIBvW2rXdgz11

ZuJdhz5VvwkCFN4GCHRf0Q==

 

Firmante: SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000516899357

RFC: SIE170222NV2 Fecha de Firma: 18/05/2023 13:33

Certificado:

MIIGfDCCBGSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY4OTkzNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMjgxNzQyNDlaFw0yNjEyMjgxNzQzMjlaMIIBFzEx

MC8GA1UEAxMoU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIEVMWU0gUyBERSBSTCBERSBDVjExMC8GA1UEKRMoU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIEVMWU0gUyBERSBSTCBERSBDVjExMC8GA1UEChMoU09MVUNJT05F

UyBJTlRFR1JBTEVTIEVMWU0gUyBERSBSTCBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKDAmBgkqhkiG9w0BCQEWGWVseW1saW1waWV6YUB5YWhvby5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFNJRTE3MDIyMk5WMiAvIExFTUEwMjAy

MTBKTTcxHjAcBgNVBAUTFSAvIExFTUEwMjAyMTBNTUNOUk5BNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKreaDJa7Z+Ju2fSilrdw/4SE53F2nZZZtInQqW13udptKv+0OpvkiYofd2uEqagkBTY

O9GBPit3+SmVosr98rDT92+Cty4MjebJNs0UvjNaJrQUH3CtREyFCbPgmxMMSeZYw37tzTQz5+YpTIGwgwNII8TydWmlTus1cyLALV+hNTCxwtMvV65PZ+GIMkXqrYOqnCN6j+Jof2Zx7XzuYISDkw4QqjvmGfED

V2W7IilGKByRAmNRMEmpnbA9SAXGrQLbPx+b4M2X3KnugESpEZsSwpvZfSwq6b0MORf7N5pXoAYIkkR8hjdWtN0U6aXfD0bjOaXFWWBkitrZ3ULPTbcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMC

A9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbHpyFDqURsdTpgXUp/7MFmiKDfOvpuhz5K/nBUy3MZJj/OZ6rPHmGL5yoCdLL1NJ

r3gjHdX/cHl9MH479cuySSprfWP/DlZyLVSJ6HxlxqxS51iIToNXU8iSkGQ4/NEn/CraQFJlU/+/E9Wtmb5CSZDoK+lOTm0U+YXir5jeBLj/FD82ib7Y2+2ZOJ/Q18MbbOp2Gd88ePcD/5kW/sJpYsP01eVJFhyR

mOFFrvMQTasHvSQ1x/c9d+wYa709XWD+0sXCXNOs3gfwri9P705wTZpRzruDWMG3NFbaOKLpI1bfrETGEWAH5JxXwRBA7TIvyA0YiGy3BrA6cevuHJie4+77GKoSstoUA++Z69QkFsWf9vt73US3WzcaPSkhNtGi

uQzcaMNjni2cUaXDI0ayQBGvENt9w/KZqmd6S2DLLbzDAaHbRtrVD815QnvT/hNd75ylpgA8QTu9gZFiNZ9YvcOzM+yzcq1Cn69urMmxDpvt64TOVAPgYEaqZJGPkLofkneH3IbRUoVxJc+wKdk1lfiqLFhKUJnY

CPN6y0sqbdE9gHwT3OQXE/iN5S6K1+G1r73Z4xK3dKN2QajdvBxkBFcYQy4KtJdcS51g/DzfqZp3QChd39tlReNiFfgSq61OA9JA+ZRyFKKC5ATz9MfgRPFR4C4s9f5PZ/NK8g8CuR8=

Firma:



Contrato: COL-126-02-2023

XiW/G8nTiY+8m3/xupNjrWu5Ikk6HCWhg/WY2vTjvNU7F3V6Zug4wh9wYwRkSowoG9fnhDwhqBkILY+Vi2i+yOYb0O9Ws9ZyqD0QuOjkN8VokTDe853MtCi0qH8e8qh/mdTgjXlRr3XsBAhz0oPCUSqli7QzjVBM

ngrYVoja6+8gX3xRSwg+8oRxDi5/sCJ5oYR519Iz2OtMR6tqgEESZoK890IWj9dFbBBpe59MPXtcYyjujhrxMRm5yM32twVMFApEZGZ32jDDcxue/84wag5aq/883xJzmw6M3nYtexdmZHkdZPP56gdEjItT8rLP

UV/9nI770NptqLKzl9XA1g==

 


